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la intrusi6n y el resultante de la demarcación de «Traviesa», 
al que el recurrente dl6 su conformidad; 

Considerando que er, el expediente no existe ninguna actuar 
ción en que se prohibiera al recurrente la conservación de las 
labores intrusadas. ro ., aportó prueba alguna de que de hecho 
se hiciera tal rohlbición o se ejerciera coacción en tal sentido, 
siendo de notar que dicha orohibición o coacción caTeceria en al>
soluto de razón de ser . pües tanto a la Administración como a 
«Antracitas de Brañuelas S. A.l>. y según se deduce de sus ma
nifestaciones, al propio re<'urrente interesaba le. conservación de 
law labores en cuestión: 

ConsIderando que, al margen de la Irregularidad que supone 
Invocar en la segunda alzad·a una alegacIón no formulada en la 
primera, es obvio que e · articuJo 104, párrafo cutu'to, del Re
glamento General P9.fa el Régtmen de la Mlneria se refiere Q 
deSlindes y rectificaciones y no a intrusIón de labores, y en todo 
callO obliga a abstenerse a los IngenIeros que hubieran interve
nido &0 la dem¡uooación, y no a los Ayudantes, 

Eate Ministerio, a propuesta del Serv1cio de Reoursos y de 
conformidad con el dIctamen de la Asesoria J'Ilrld'lca, ha te
nido a bien desestimar el feC'Urso de alzada Interpuesto por don 
Juan de la Torre Merayc. -X)ntra Resolución de la DIrección Ge
nera.l de Minas y Combustibles de 16 de mayo de 1963. 

La. anterior Orden es definitiva en vía admln18tre.tiva, y 
contra. la miama sólo procede, en su caso, el recurso contenciosG
administrativo, a interPQlJe!" en el plazo de dos msees ante el 
'l\'ibunal SU¡l{'effio. 

Lo que comunico a V 1 paro, su conocimiento y demá.s efectos. 
Dios guarde a v. r. muchos años. 
Madrid. 23 de marzo de 1967.-P. D., Angel de las Cuevas. 

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DECRETO 739/1967, de 23 de marzo. por el que 
se declara sujeta a Ordenación Rural la Comarca 
de San Esteban de Gormaz (Saria) 

Como consecuencia de los estudios realizados por el Ministe
rio de Agricultura, procede llevar a cabo la ord&nae1ón rural 
de la comwrca de San Esteban de Gormaz (Sarillo), constituida 
POr veinticinco términos mUnicipales del partido judicial de 
Burgo de Osma. 

Por otra parte, los Ayuntamientos y Hermandades Sindica.les 
de Labradores y Ganaderos de todas las localidades que forman 
la comarca han promov1do la ordenación rural, existiendo 
además entre los agriCUltores un ambiente favorable para la 
mejora, por entender que contribuirá a resolver los problemas 
económico-sociales planteados al seetor agrario. . 

En dicha comarca se da la circunstancia de que se ha 
aprobado recientemente por el Q<·bierno la fusión voluntalI"ia 
de varlos de sus municip10s en uno, que tendrá sU capitalidad 
en San Esteban de Gormaz. Por otra parte, los agricultores de 
todos los términos municipales qut' actualmente la integran, sal· 
vo ocho, han solicitado la concentración parcelaria, de confor. 
midad con las normas vigentes, encontrándose tal mejora te
rritorial en proceso de realización 

Por 10 expuesto, y de confornidad con los preceptQ6 ·. con. 
tenidos en la Ley ciento noventa" cuatro/mil novecientos se
senta y tres, de veintiocho de diciembre, por la que se aprueba 
el Plan de Desarrollo Económico y Social para el periodo de 
mil novecientos sesenta y cuatIO-Sesenta y siete, y oon e! 
aa-tícuao séptimo del Decreto uno/mil novecientos sesenta y cua
tro. de dos de enero, y prevlO informe de la Cámara Oficial 
Sindical Agraria de · la provinci~ de Soria, a propuesta del 
Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de 
Ministros del día diez de marzo de mil novecientos sesenta 
y siete. 

OISP.ONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el 
articulo once de la Ley de veintio~h'1 de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres, que aprueba el PIan de Desarrollo Eco
nÓIllico y Social para el periodo de mil novecientos 888enta y 
C'U8ltro-Be8enta y siete, y de acuerdo ccn e! articulo eéptimo 
del Decretd uno/mil novecient05 sesenta y cuatro. de dos de 
enero, se declara sujeta a ordenación I'W'8J la eoma.rca de 
San Esteban de Gormaz (Soria), que, a efectos de este De.. 
creto, se considerará integrada pcr los términos municipales de 
Alooba de Torre, Alcozar, Alcubilla de Avellaneda, con su agre
gado Zayas de Bascones, Aldea de san Esteban, Atauta, Boci
gas de Perales Castillejo de Rebledo. Fuentecambr6n, Lanlla 
de Duero. Matanza de Soria, MinI) de San Esteban, Morcuero., 
Peftalba de San Esteban, Piquera de san Esteban, Quintanas 
Rub1a.s de Abajo, Quintanas Rul:ias de Arriba, Qu1ntanl1la de 
Tres Barrios. Rejas de San Esteban,. San Esteban de Gormaz, 
Soto de San Esteban y Torremocha de AyIlón, del partido 
judlc1aI de Burgo de Osma.. 

Articulo segundo.-Pe acuerdo con los e&tudlOil rea.liz&<1os por 
el Ministerio de AgricultW-8, la. ori~ntación produ~v. Que a 
titulo mdícativo Be estima ~ adecuada. PI\or9. e1 desarrollo 
agrado de la comarca será la derivada de las alternativas tra
dicionales de secano y regadío, fomentándose e! aumento d~ la 
superficie dedicada a cultivoa forrajeros con vista a la expan
sión y mejora de la ganaderia de renta.. 

. Se fomentará la ImpJ.antaclón de indwt4'ias d. tra.nA.torma
c1ón y comercialización de los productos agrarios obt.en1doe en 
la comarca. 

Articulo tercero.-Las eXIPlotaciones agrarias cuya OOMt1tu
ción, mejora y conservación han de fomentarse en la CODl8l'Ca 
serán en principio aquellas que, reuniendo 1811 cond1c1ones técni
cas y estructJurales adecuadas, sean susceptibles de a.!ca.nz~ una 
producción final agraria min1ma. de trescientas cincuenta mil 
pesetas. con una rentabl:lldad del trabajo conveniente & ia co
yuntura económica y nivel de v1da de la comarca.. 

Las subvenciones. auxilios o incentivos establecidos en el 
presente Decreto no podrán concederse a las explota.c1onea in
dividuales cuya producción final &gTarla exceda de oohOclentas 
setenta y cinco mil pesetas ni a las Asociaciones de agricul
tores en las que alguna de las explota.c1ones agrupadas sobrepase 
dicha producción final. 

Articulo cuarto.-Las subvenciones, aruxillos o incentivos que 
podrán concederse en la comarca. tanto a los agricultores aisla
da.mente como a las Agrupacione.s de .agriculrores que constitu
yan o posean explotacIones agríCOlas de las caraoter!&t1ca.s lndL. 
cadas, serán los siguientes: 

a) Los titulares de las explota.c1ontli8 lndividua.les en Isa 
que el producto final obtenido no alcance e! limite minlmo 
señalado en el articulo tercero podrán obtener del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural una. 
subvención del veinte por ciento de la maquinaria requerida en 
la explotación, asl como del moblliaa'io vivo, oonstttu1do pOr el. 
ganado de renta, siempre que acrediten h.&ber adquirido la 
tierra suficiente para alcanzar aquel limite o se COIJ1)roq¡eta.n 
a llevar a cabo la necesaria Intensificación de la prodUeclón 
ágraria. Asimismo podrán obtener una subvención del veinte 
por ciento del coste de las mejoras, instalaciones o dependencias 
que, a 'ulcio del Servicio Nacional de Concentración ~a.ri& 
y OrdenlWlón Rural, se consideren responden a la orlenta.e1ón 
productIva propugnada. 

Análogas subvenciones podrán disfrutar ¡os tttuJares de e~
plotaciones individuales que tengan un· producto finail &¡rano 
comprendido entre trescientas cincuenta m1a pesetas a ocho
cientas setenta y cinco mi! pesetas. 

b) Las Asociaciones y Agrupac10nes de agricultores de Ja 
comarca que constituyan explotaciones a1P"arlas que alcancen 
o rebasen las dímensiones económicas determinadas en el aro 
tículo tercero, podrán obtener del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Ruxal una subvención máxima 
del vein·te por ciento del capital de explotación necesa.rlo para 
la puesta en marcha de la Empresa y de las Inversiones pn. 
vistas en el programa de IIlfjora y conservación de la explota
ción, aprobado por dicho Servicio y en general para la adqu1s1-
ción de bienes de equipo de la Empresa o de fertUizlUllte6. semi
llas y tratamiento sanitario. salvo qUe por precepto lega.! pu. 
dieran tener derecho a subvención de mayor cua.ntía. 

También podrán obtener de los Organismos competeDtes asts
tancia técnica gratuita y formación profesional de loa Gerentes 
y Directivos designados por las Agrupaciones que se consUt:u
yan, de acuerdo con lo dispuesto en ~ articulo catorce de la 
Ley de veintiocho de diciembre de nnl novecientos sesenta y 
tres por la que se aprobó el Plan de Desarrollo Económico y 
Social . 

c) El Serv1cio Nacional de Concentración ParceJaria y Or
denación Rural podrá adquirir tierras en la comarca, redis
tribuyéndolas con la finalidad de completar las eX1"lotactonee 
hasta alcanzar el limite minimo señalado en el a.rticwo tereero. 
cediéndolas a los titulares de aquellas explotaciones con un dea
cuento máximo del veinte por ciento de su valor de adqui81-
ción. Igual beneficio concederá el servicio en caso de adqu1s1-
ción di'l'oota por los agriCUltores. 

Ar'ttcuJo quinto.-El Banco de Crédito Agrlc03.a. directamente 
o a través de Convenios con el Servicio Na.cionail de Concen
tración Parcelaria y Ordepación Rura.l, concederá, dentro del 
montante de crédito fijado por el Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo para fines de ordenación rural, pré8tamo.s a los 
agricultores, Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones de 
agricultores de la comarca a que se refiere este Decreto. con 
arreglo a las normas que se establezcan. siguiendo lo dIs
puesto en el articulo noveno del Decreto uno/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de dos de e:J8I'o. Las finalidades de eetoe 
préstamos, sin peTjuicio de las demá8 autorizadas por la leg1s. 
lación de crédito agricola, serán las siguientes: Acceso a la 
p'l'opiedad compra de tierras; inversiones previstas en los pro
gramas de mejora y conservación de explotaciones agrarias 
autorizadas por el Servicio Nacional de Concentración Pan:e
larla y Ordenación Rural, obtención de! ca.pitaJ. de explotae1ón 
que precisan las AsocIaciones o Agrupae10nes pa.ra la puesta en 
ma.roha. de 1M Empresas. adquiSición de bien~ de equipo, ge.
nado fertilizantes semillas y tratamientos sanltarlos. Todo ello, 
de acuerdo con lo prevenido en el articulo trece de la Ley 
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del PIla.n · de Desarrollo Económico y Soc18il. de veintiocho de 
diciembre de mi:! noveclentoa sesenta y tres. 

Articulo sex,to.-Se autoriza, a loa efectos estableoldGIJ en la 
Ley de Asociadones de Empresas. de veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres. pa.ra que 1& explotación con-¡unta. de 184 tierras de los socios pueda constitui¡> el objeto de 
ea Asociaciones de Empresas ~colaa que se consUtuy&D eD 
las comarcas de ordenación rural. 

Articulo séptimo.-Se reducirí...n a la mitad todos los plazos 
de tramitaclón en las concentraciones pa.roelarlas que se reali
cen eD la comarca. 

ArtJcu10 octavo.-Dentro de la comarca sujeta a ordenación 
rura.lJ. loa titula.res de expaatadones que deseen ac08erae a los 
benenci08 e Incentivos a que se refiere este Decreto 10 aoUclt&
rán del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación RuraU. quien decidirá en cada caso si. dadas las c&
raoteristicas actuales de la explotación y las modl1l.cadones 
Que en el futuro se pretendan !l(:ometer

1 
la .explotación resul

tante no podrA responder a las orlentac ones y C84"acten.t1cws 
detenn1nadas pan las explotaciones a¡rarlas de la ooma.rea. 
El Servicio otorgará o denegarA 106 beneficios basándose en 1& 
intensidad de las modificaciones a introducir y en las p06lbL 
l.idades futuras de las nuevas explotaciones. siempre de una 
manera discrecional y previo COIllPromiso 8UBOrlto Por lOf inte
resados. 

Articulo noveno.-Las subvenciones. ayudas e IncentlvOl .. 
que se refiere este Decreto podrin ser concedidos por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural a 
partir de la pUblicación del presente Decreto. dentro del 11m1te 
de los créditos de que dispone. siempre que permitan activar el 
desarrollo de la comarca. conforme a las orientaciones esta
blecidas y que no puédan perturbar en su dia las mejoras 
estructurales a que dé lugsr la concentración parcel8l1'ia. Las 
subvenciones no podrán Ser entregadas hasta qUe no se justi
fique la realización de las adquisiciones que .se subvencionen 
o la dispOnibilidad del capital. según los casos. 

Articulo décimo.-La acción concertada en la comarca se 
.. ajust4u'á a lo establecido en la. Ley del Plan de Desarrollo Eco

n6m1oo y Social. de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres. 

8in perjuicio de 1M bases especiales que puedan IlIProb!\4"Se 
para las comarcas de ordenación rural las Que se establezcan 
con caráCter general en el sector agrario serán de aplicación 
preferente a esta comarca en cuan·to respondan a la orientación 
productiva señalada en el articulo segundo del presente De
cuto. 

ArtlcU!lo undécimo.-'-Se autoriza al Servicio Nac10na.l de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural para Que destine, den
tro de los créditos de que disponga. las cantidades precisas para 
atender a los gastos previstos en el articulo cuarto. letra b). so
bre formación profesional de los Gerentes y Directivos designe.
dos Por las Agrupaciones de agricultores. así como aquellos 
gastos que tengan por finalidad elevar el nivel pro!esionaa y 
cultural de los agricwtores de la comarca.. con arreilo a las 
directrices fijadas en el artículo tercero. letra h). del De
oreto de dos enero de mil novecientos sesenta y cuatro de orde
nación rural. 

Articulo duodécimo.-~ Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural fomentará todas aquellas acti
vidades de desarrollo comunitario que tiendan a la inte¡ra.. 
ción y promocl6n social de la población de la comarca. 

Articulo decimotercero.-se autoriza a los Ministerio:¡ de Edu
cación y Ciencia, de TTabajo y de la Vivienda para Que. den
f,ro de los créditos de que dl.spongan. asignen en los próximos 
il!lo.s años. las cantidades precisas para realizar mejoras de vi
viendas o conceder becas. subvenciones u otro tipo de auxlllos 
para atenciones de educación. paro tecnológico y emigración. 

Artículo decimocuarto.-Se autoriza al Ministerio de Agri
cultura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para. 
el desarrollo del presente Decreto. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Ma.drid 
a. veintitrés (le marzo de mil noveciento! .sesenta Y siete. 

FRANOISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

RESOLUCION de la Dlrecolón General de Agricul
tura por la que se hace pública la adjudioactón 
definitiva de las obras de consolidación 11 acondi
cionamiento del Centro de Fermentación de Taba
cos de Nuestra Señora de las Angustias de Gra
nada, dependiente del Servicio Nacional de Cultivo 
11 Fermentación del Tabaco. 

Esta DireccIón General hace públlco que, de acuerdo con la 
propuesta de la Mesa. de Contratación de la subasta a que se 
re11ere el anuncio 'Publicado en el «Boletin Oficial del Estadol 
de fecha 3 de febrero de 1967. ha. tenido a bien adjudicar defi
nitivamente las obras de consolación y acomUciona.miento del 
Centro de Fermentación de Tabacos de Nuestra Sedora de las 
Angustias de Granada a don Ramón Moreno Pernández, que 

se compromete a eJecutarlaa, CO:l sujeción al proyecto y condl
clonea que han servido de base a la. subasta, por la cantidad 
de 8.77&.000 peaetaa (ocho m1llo:les l!etecientas I18tenta y cinco 
mil pesetas), teniendo el adjudicatariO que otorgar la corres
pondiente escritura de contrato ante el Notario que designe el 
Ilustl'e Colegio Notarial de Madrid, dentro de un plazó de trein
ta dias, CIOntados desde la fecha en que 118 publique la adju
dicación en el «Boletín O1lclal del Estado. y !le notifique al 
inte1'eaa.do. 

Madrid. I de abril de 1967.-EI Direotor general, Ramón Es
*"telaa. 

RESOLUCION del Instituto Nacfo1I4J de ColonUl4-
cfón por la que se adjudican las obras de «Com
tru.ocfón de redes de acequIaS, desagÜe1J y caminos 
del sector F, subsector segundo, de la ampliación 
de la zon.a regable dJ Lobón -riego por gravedad-
(BCJda,i~)I. -

Como resultado del concurso pilbllco anunciado en el «Ba
letin Oficial del Estado» número 19, de fecha 23 de enero de 
196'7, .para las obras de «Construcción de redes de acequias, 
desagUea y caminos del sector F, subsector segundo, de le. am
pliación de la zona regable de Lobón -riego por gravedad
(Badajoz) 1, cuyo presupuesto de contrata asciende a veintIséis 
mUlones novecientas veintiséis mil cuatrocientas sesenta Y seis 
pesetas con ochenta y siete céntlmos (26.926.466.87 ptaaJ. en el 
día de hoy esta Dirección General ha adjudicado dichas obras 
a la Empresa «Precon. S. A.l>. en la cantidad de veintitrés 
m1llones trescientas noventa y nueve mil ochenta y dos pesete.s 
con tntinta y tres céntimos (23.399.082.33 ptas.). con una baja 
Que supone el 13.100 por lOO del :Jresupuesto antes indicado. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 31 de marzo de 196'7.-El Director general. A. M. Bo~ 

que.-L81~A . 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 740/1967, de 16 de marzo, por el que 
se concede a cFrutoJ Españoles, S. A.l>, el régimen 
de admisión temporal de zumo natural de piña sin 
azucarar para elaboración de néctar de piña con 
destino a la exportación. 

Le. Entidad «Frutos Espadol&!. B. A .•• de Valencia. ba sol1-
citado, con expediente número .I\ulnlentos ochenta y cinco/mil 
noveclentol aeBenta y se18. el régUnen de adml.sión temporal de 
zumo na.tural de pifia sin azucarar para elaboración de néctar 
de pifia con destino a. la. exportación. 

En la tramitación del expediente se han cumplido los re
qu181tos eatablecidos en la Ley de catorce de abril de mil oche>
cientos ochenta y ocho. su Regla.mento de diec18~18 de a¡oal» 
de mil novecientol treinta. Decre~ley de treinta de 8Cosl» 
de mil novecientos cuarenta y sm y demás disposiciones oom
plementarias reguladoras del rk!men de admisión temporal. 

En su virtud. a propuesta def Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de MinUitros en su reunión del dia dies 
de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-Se concede a la llrma «Frutos Espadol-. 
Booted'old Anónima.». con domicllio en Mula. de Molina., núme
ro uno. Valenc1a.. el r~glmen de admisión temporal para la im
portación de zumo na.tural de piña. sin azucarar para. elaborac1óll 
de nck:tu de pit1a. con destino a la ex·portaciÓn. 

Articulo segundo.-Los pa.iaes de ori¡ren de 188 mero&ncl .. 
lerán todos aquellos con 101 que Espat'ia mantenga relaclonel 
comerc1a.les normalea. Los pailleS de destino de las exportacion. 
serán aquellos cuya. moneda de pago sea convertible. pudiendo 
1& Dirección General de Comercio autorizar. dentro de este régi
men de admisión temporal. las exportaciones a los demás pa1aell 
en aquellos casos concretos en que asi 10 estime oportuno. 

Articulo tercero.-Las importadones lIe harán por la Aduana 
de Valencia y las exportaciones por las de Valencia. Por~Bo\l 
'1 Le. Junquera.. 

.Artioulo cuarto.-Le. transformación industrial se realizará 
en los locales de la. firma. sitos ell la caIle Emilio Donat. nllme
ro cincuenta Carca.gente <Valendal. 

ArtiCUlo Qulnto.-A efectos ccntables se establece Que por 
cada cien kllogramo.s netos expor ~ados de n6ctar de pifia se da,. 
rán' de baja cincuenta kilogramos netos de zumo natural cM 
plfta sin uucarar en la cuenta de a.dml.slón temporal. 

No exl.sten mermas ni subproductos 
Los envases. barrilea o bidones que contengan el zumo Im

portado adeudarán los derechos 8lancela.rioa Que les correllponda., 
leiÚll el uso a que se destinen. 


